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TITULO SEGUNDO 
 
NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN 
 

 

 

 

CAPITULO 1 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 

 

 

Artículo 61.- Definición y Tipos 
 

  Sin perjuicio de las Normativas particulares de protección, que se 

establecen en diferentes apartados de esta Normativa Urbanística, serán de obligado 

cumplimiento, en todo el ámbito del término municipal, las medidas de protección 

que a continuación se enumeran: 

 

  a) Medidas de protección del medio ambiente urbano. 

 

  b) Medidas de protección del paisaje natural. 

 

  c) Medidas de protección de los yacimientos de interés científico. 

 

  d) Medidas de protección de jardines y arbolado. 

 

  e) Usos y actividades sometidos a la Ley 7/94 de Protección 

Ambiental de Andalucía y su desarrollo reglamentario, así como en su caso 

sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental. 
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CAPITULO 2 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO. 
 

 

 

Artículo 62.- Definición y Tipos 
 

  1. Se agrupan bajo este título todas las medidas cuyos fines 

principales son por un lado la higiene y el decoro y por otro la consecución de una 

escena urbana estéticamente aceptable. 

 

  2. Se regulan a continuación una serie de medidas a tomar en los 

siguientes aspectos: 

 

  a) Regulación de la publicidad. 

  b) Terrenos no edificados. 

  c) Seguridad y decoro público de los edificios. 

  d) Instalaciones en la vía pública. 

 

 

Artículo 63.- Regulación de la publicidad 
 

  1. Los carteles, anuncios y rótulos publicitarios, se consideran 

elementos decisivos en la configuración del paisaje urbano y por ello su instalación, 

tanto en las fachadas de las edificaciones como en la vía pública, está sujeta a previa 

licencia municipal. 

 

  2. Para acceder a la misma será preceptivo aportar la documentación 

necesaria para que por el Organismo que ha de otorgarla se pueda conocer con 

precisión la actuación pretendida que, en cualquier caso, habrá de integrarse 

compositivamente en el medio en que se enclava. 

 

  3. Se prohiben expresamente los elementos publicitarios en la 

coronación de los edificios, así como aquellos que, situados en fachada, no cumplan 

las determinaciones que para los "elementos salientes de edificación: anuncios" se 

fijan en las Normas Reguladoras de la edificación. 

 

 

 

 

Artículo 64.- Terrenos no edificados 



NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE BENAMOCARRA      Página nº 30 

TÍTULO II             NORMAS URBANÍSTICAS 
 

 

 

 

 

  1. Los propietarios de terrenos no edificados habrán de mantenerlos 

en condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos. En particular los 

propietarios de solares vendrán obligados a mantener su limpieza, evitando la 

acumulación de residuos o cualquier otro foco de contaminación. 

 

  2. Asimismo, mientras los solares no se edifiquen deberán cerrarse 

con una tapia de obra de fábrica de 2,00 m. de altura, que se habrá de enfoscar y 

pintar en su cara exterior. Este muro no podrá ser sustituido por otro elemento hasta 

que, concedida la licencia, se den comienzo a las obras. 

 

 

Artículo 65.- Seguridad y decoro público de los edificios 
 

  Los propietarios de edificaciones deberán mantenerlas en estado de 

seguridad, salubridad y decoro públicos. A tal efecto deberán mantenerse todos los 

elementos constructivos de fachadas, reparándose los deteriorados, los acabados de 

las mismas (revocos, pinturas, etc.), y los elementos salientes añadidos y las 

instalaciones técnicas de los edificios. 

 

 

Artículo 66.- Instalaciones en la vía pública 
 

  1. Sólo se permite el establecimiento en los espacios públicos de 

elementos estables cuando por el Ayuntamiento expresamente se autorice. En todo 

caso los materiales utilizados serán ligeros y de fácil desmontaje, dado el carácter 

provisional en tales instalaciones. 

 

  En ningún caso se permitirán si interrumpen la circulación peatonal, 

o perjudican la seguridad vial. 

 

  2. Se prohibe expresamente la colocación de toldos verticales que 

impidan la continuidad visual de la vía pública. 
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CAPITULO 3 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL PAISAJE NATURAL 
 

 

 

Artículo 67.- Definición y Tipos 
 

  1. No se concederá autorización por el Ayuntamiento u otros 

organismos competentes de la Administración a los Planes, proyectos o actos que 

puedan ocasionar la destrucción, deterioro o desfiguración del paisaje natural. 

 

  2. A tal efecto se regulan a continuación una serie de medidas que, 

para las actuaciones concretas que se citan, serán de obligado cumplimiento: 

 

  a) Nuevas infraestructuras. 

  b) Elementos publicitarios. 

  c) Cementerio de vehículos. 

  d) Masas forestales. 

  e) Protección de fauna. 

  f) Protección de suelo. 

  g) Protección de paisaje. 

 

 

Artículo 68.- Nuevas Infraestructuras 
 

  1. La realización de obras para la instalación de infraestructuras de 

cualquier clase, deberá realizarse atendiendo a la minimización de los impactos 

ambientales. A tal fin, los proyectos de obra de aquellas infraestructuras que, por su 

naturaleza o magnitud sean susceptibles de afectar de modo apreciable al medio 

natural deberán acompañarse del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, 

sin el cual no podrá tramitarse la correspondiente licencia urbanística. 

 

  2. Se evitará la desaparición de la capa vegetal en las zonas 

colindantes con las vías de nueva apertura, reponiéndose en aquellas zonas en que 

por necesidad de las obras se haya perdido o deteriorado. 

 

  3. Los desmontes o terraplenes que fuere necesario establecer por 

causa de la topografía no deberán alterar el paisaje, para lo cual deberá dárseles un 

tratamiento superficial que incluya incluso la repoblación o plantación. En el caso 

de que estos desmontes o terraplenes hubiesen de ser excesivos y afectasen 

desfavorablemente al entorno, se evitarán recurriendo a los túneles o viaductos. 
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Artículo 69.- Elementos publicitarios 
 

  1. Los elementos publicitarios situados a lo largo de las vías de 

comunicación habrán de cumplir las condiciones fijadas en las Normas Reguladoras 

de los sistemas, (Sistema Viario),  en cuanto a su posición. 

 

  2. No  se permitirá que estos se pinten directamente sobre rocas, 

taludes, faldas de montaña, etc, ni que constituyan por su tamaño, color o posición 

un atentado al medio natural. En ningún caso se podrán fijar imágenes o símbolos 

en las cimas de las  montañas sin informe favorable de la Comisión Provincial de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 

  3. La colocación de elementos publicitarios, con excepción de los 

relacionados con la seguridad vial y el tráfico por carretera, estará sujeta a licencia 

municipal. 

 

 

Artículo 70.- Cementerio de vehículos 
 

  En aquellos casos en que, de acuerdo con las Normas Reguladoras 

de los usos, se permite el establecimiento de cementerios de vehículos, éstos no 

podrán situarse de modo que sean visibles los restos almacenados desde las vías 

públicas, para lo cual se vallarán o dotarán de pantallas vegetales protectoras. 

 

 

Artículo 71.- Protección de masas forestales 
 

  1. Las masas forestales existentes encuentran el límite a su 

aprovechamiento productivo en la necesidad de su conservación como partes 

ambientales del paisaje. No se procederá a la tala de árboles sin la licencia 

municipal pertinente. 

 

  2. El establecimiento de nuevas plantaciones de arboleda se guiará, 

no tanto por criterios de rentabilidad inmediata (establecimiento de especies 

exóticas de rápido crecimiento) como por el respeto al soporte físico estableciendo 

las especies acordes con el mismo. 

 

  3. La desaparición total o parcial de las masas forestales por 

incendio, uso de agente químico o causa similar, no dará lugar a la revisión de la 

calificación protectora del suelo que ocupan por el planeamiento urbanístico, siendo 
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por el contrario obligatorio actuar en la forma adecuada que restituya el medio a su 

estado originario. 

 

  4. Será de obligado cumplimiento la Ley Forestal vigente y 

desarrollo reglamentario. 

 

 

Artículo 72.- Protección de Fauna 
 

  Será necesaria la obtención de licencia urbanística para el 

levantamiento, instalación de cercas, vallados y cerramientos. 

 

  Se entiende por cerramiento cinegético aquel que no impide la libre 

circulación de la fauna. Se exigirá informe del organismo competente en el que se 

justifique la adecuación del proyecto a la ordenación cinegética. 

 

 

Artículo 73.- Protección del Suelo 
 

  1. La solicitud de licencia urbanística para la realización de cualquier 

obra o actividad que lleve aparejada la realización de movimiento de tierras en 

pendientes superiores al 15%, o que afecten a una superficie de más de 2.500 m² o a 

un volumen superior a 5.000 m3., deberán ir acompañadas de la documentación y 

estudios necesarios para garantizar la ausencia de impacto negativo sobre la 

estabilidad o erosionabilidad de los suelos. 

 

  2. Las actividades extractivas cumplirán con la Ley 7/1.994 de 

Protección Ambiental y, precisarán la autorización de la Comisión Provincial de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo, que se tramitará con carácter previo a la 

concesión de la licencia urbanística (artº. 44.2 Reglamento Gestión Urbanística). La 

solicitud de autorización deberá venir acompañada del informe de la Delegación de 

Medio Ambiente relativo al Plan de Restauración del Paisaje Natural (R.D. 

2994/1.982 de 15 Octubre). 

 

  3. La creación de vertederos y otros depósitos de desechos estará 

siempre sujeta a la obtención de licencia urbanística que sólo podrá otorgarse 

cuando se justifique debidamente el emplazamiento; previa a la licencia deberá 

justificarse el cumplimiento de la Ley 7/94 de Protección Ambiental de Andalucía y 

sus Reglamentos. En todo caso será necesario contar con la aprobación de la 

Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo para la creación de 

vertederos municipales, escombreras y para los que hayan de recoger residuos 

industriales o agrícolas. 
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Artículo 74.- Protección del Paisaje 
 

  La implantación de usos o actividades que por sus características 

puedan generar un importante impacto paisajístico, tales como minas, canteras, 

vertederos, depósitos de vehículos y chatarra, escombros, etc., deberá realizarse de 

forma que se minimice el impacto negativo sobre el paisaje, debiéndose justificar 

este extremo en las correspondientes solicitudes de licencia, así como el 

cumplimiento de la Ley 7/1994 y su desarrollo reglamentario. 
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CAPITULO 4 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS YACIMIENTOS DE INTERÉS 
CIENTÍFICO 
 

 

 

Artículo 75.- Definición y Tipos 
 

  1. A los efectos de estas Normas Subsidiarias se entenderá por 

Yacimiento de  Interés Científico no sólo los de interés histórico que constituyen el 

patrimonio arqueológico con arreglo a la Ley 1/1991 de 3 de julio, del Patrimonio 

Histórico de Andalucía, sino cuantos tengan especial interés para el estudio de las 

condiciones geológicas y geográficas de la zona. 

 

  2. En los suelos en que se haya detectado la existencia de  

yacimientos de interés científico o existan indicios que hagan suponer la existencia 

de los mismos, la concesión de licencia para actividades que impliquen la alteración 

del medio deberá de ser informada por la Comisión Provincial de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo. El Ayuntamiento recabará informe de la Consejería de 

Cultura, debiendo remitirlo a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo para su incorporación al expediente y valoración. 

 

  3. Cuando en el transcurso de cualquier obra o actividad surjan 

vestigios de tales yacimientos deberá notificarse a la Corporación Municipal 

correspondiente quien ordenará la inmediata paralización de la obra o actividad en 

la zona afectada, y lo comunicará a la Consejería de Cultura para que proceda a su 

evaluación y tome las medidas protectoras oportunas. 

 

  4. Estas Normas Subsidiarias recogen y delimitan la existencia de 

todos los yacimientos de interés científico reconocidos y propone una serie de 

medidas de protección recogidas en las Normas Particulares del Suelo no 

Urbanizable de Protección Arqueológica. 
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CAPITULO 5 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE JARDINES Y ARBOLADO 
 

 

 

Artículo 76.- Protección de los árboles 
 

  En cualquier trabajo público o privado en el que las operaciones de 

las obras o paso de vehículos y máquinas se realicen en terrenos cercanos a algún 

árbol existente, previamente al comienzo de los trabajos, deberán protegerse los 

árboles a lo largo del tronco y en una altura no inferior a 3 m. desde el suelo con 

tablones ligados con alambres o en cualquier otra forma que indique el servicio de 

Parques y jardines. Estas protecciones se retirarán una vez finalizadas las obras. 

 

 

Artículo 77.- Protección de las excavaciones para plantaciones 
 

  1. Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a cualquier plantación 

de arbolado la excavación deberá separarse del pie del árbol una distancia superior a 

cinco veces su diámetro medido a 1 m. de altura, con mínimo absoluto de cincuenta 

centímetros. 

 

  2. Si quedaran alcanzadas en la excavación raíces de diámetro 

superior a 5 cm., éstas deberán cortarse con hacha dejando cortes limpios y lisos que 

se cubrirán a continuación con cualquier cicatrizante de los existentes en el 

mercado. Deberá procurarse que las aperturas de zanjas y hoyos próximos a 

arbolado coincidan con la época de reposo vegetal. 

 

  3. Los  árboles deberán ser previamente protegidos de acuerdo con el 

artículo anterior. Cuando en una excavación quedaran afectadas raíces de arbolado 

el retapado deberá hacerse en un plazo de tiempo no superior a tres días, 

procediéndose de inmediato a su riego. 

 

 

Artículo 78.- Sanciones 
 

  1. El incumplimiento de lo anteriormente ordenado será sancionado 

por la Administración municipal sin perjuicio de las indemnizaciones que 

correspondan por el daño ocasionado. 

 

  2. Igualmente serán motivo de sanción: 
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  a) Depositar materiales de obra en los alcorques de arbolado. 

 

  b) Verter ácidos, jabones o cualquier producto nocivo para el árbol, 

en los alcorques o cercanía de éstos. 

 

  c) Clavar carteles, sujetar cables, etc. en los árboles. 

 
 
Artículo 79.- Indemnizaciones: valoración de árboles 
 

  Cuando, por los daños ocasionados a un árbol, o por necesidades de 

obra, éste quedase dañado, muerto o fuera necesario suprimirlo, la Administración 

valorará el árbol siniestrado en todo o en parte, a los efectos de indemnización de 

acuerdo con los criterios expuestos en el Boletín de la estación Central de Ecología, 

vol. IV, nº 7 de 1.975 de I.C.O.N.A. y los que pueda establecer la Delegación de 

Medio Ambiente. 

 

 

Artículo 80.- Corte de árboles o supresión de jardines 
 

  La tala de árboles o supresión de jardines, aunque éstos sean 

privados, queda sujeta a la concesión de licencia municipal preceptiva. 
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CAPITULO 6 
 
USOS Y ACTIVIDADES SOMETIDOS A LA LEY 7/94 DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL EN ANDALUCIA. 
 

 

 

Artículo 81.-Usos y actividades sometidos a la Ley 7/94 y Reglamentos que la 
desarrollan. 
 

  Los usos y actividades recogidos en la L.P.A. de Andalucía se 

regularán de acuerdo a lo establecido en la misma. 

 

 

Artículo 82.- Usos y actividades que requerirán Evaluación de Impacto 
Ambiental según el P.E.P.M.F. de la Provincia de Málaga 
 

  El resto de usos y actividades se regularán según el P.E.P.M.F. de 

Málaga en materia de Estudio de Impacto Ambiental. 

 

 

 


